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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1897 Decreto del Presidente número 32/2021, de 23 de marzo, por 
el que se deja sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 
26 de marzo, por el que se adoptan medidas de limitación de 
circulación de personas de carácter territorial para el municipio 
de Librilla, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
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de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020, de 7 de noviembre, 9/2020, de 22 de noviembre, y 10/2020, 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter general, la evolución de la pandemia 
en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede 
justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la 
libre circulación de personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de 
alerta sanitaria que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad 
con los criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 
de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de 
Murcia a finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del 
Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad 
a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo 
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de alerta sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el 
número de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada y 
salida del respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del Presidente 
n.º 2/2021, de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y ello en 
consideración a nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban en cada 
momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la 
necesidad de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la 
rápida intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente 
n.º 4/2021, de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad 
de que personas no convivientes participen en reuniones familiares, sociales 
y lúdicas de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público como en 
el privado, ampliando además la restricción de libertad de circulación a dos 
municipios más, mientras que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de 
enero, acordó esta restricción de libertad de circulación a la totalidad de los 
municipios de la Región de Murcia a excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un máximo 
de dos personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto 
cerrados como el aire libre, salvo convivientes, mientras que la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. La vigencia de estas medidas fue posteriormente 
prorrogada en virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero, 
y modulada en su contenido mediante el Decreto del Presidente 14/2021, de 16 
de febrero, al equiparar la limitación de permanencia en grupos de dos, tanto 
en espacios públicos como privados, mientras que el 17/2021, de 23 de febrero, 
amplió la permanencia en grupos a 4 personas. A fecha actual, estas medidas 
restrictivas de carácter más general se encuentran recogidas y actualizadas en el 
Decreto del Presidente 29/2021, de 16 de marzo.

Por lo que respecta específicamente a la restricción de movilidad entre 
municipios, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, acordó 
el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación en la 
práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción de los 
municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, atendiendo a 
las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora de la situación epidemiológica permitió reducir el 
número de municipios afectados por las medidas de limitación de movilidad. 
Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo dicha 
restricción únicamente en los 25 municipios que en ese momento presentaban un 
nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden 
de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. Una semana después, 
tan sólo seis municipios, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla mantuvieron 
esta limitación de entrada y salida de sus municipios, en virtud de lo acordado 
por Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero. El pasado 23 de febrero, 
la cifra de municipios afectados por la restricción de movilidad se volvió a reducir, 
estableciéndose esta medida únicamente para Alhama de Murcia y Ulea, por su 
preocupante situación epidemiológica. 
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Ante el rápido crecimiento de las tasas de contagio experimentado en algunos 
municipios en pocos días, el Decreto del Presidente 19/2021, de 2 de marzo, 
acordó establecer las restricciones de circulación en aquellos que presentaban un 
nivel de alerta extremo: Ulea, Alhama de Murcia, Ceutí, Puerto Lumbreras, Torre 
Pacheco, Caravaca de la Cruz, Fuente Álamo y Abarán. Una semana después, 
la efectividad de dicha medida, junto con la del resto de restricciones sanitarias 
vigentes, permitió reducir el número de municipios afectados por la limitación de 
movilidad a dos: Caravaca de la Cruz y Puerto Lumbreras, mediante Decreto del 
Presidente 20/2021, de 9 de marzo. 

El Decreto del Presidente 30/2021, de 16 de marzo, adoptó la medida de 
restricción de movilidad únicamente para el municipio de Librilla que presentaba 
la pasada semana un nivel extremo de alerta sanitaria, con unos índices muy 
elevados de transmisión a 14 y 7 días por 100.000 habitantes.

Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la 
pandemia en el conjunto de la Región con un descenso continuado en el número 
de contagios, aun cuando se observen ligeros repuntes en las ciudades de 
mayor población. En concreto, dicho informe refleja que a día 22 de marzo la 
incidencia acumulada asciende a 26,8 casos/100.000 habitantes en 7 días y 59,4 
casos/100.000 habitantes en 14 días. Además, la Región continúa en Fase 1 de 
riesgo asistencial, dado que el número de pacientes ingresados en UCI se sitúa 
por debajo del límite mínimo de 100 personas establecido por la orden de 13 
de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, para considerar que el riesgo 
asistencial alcanza un nivel extremo. De las cifras de incidencia acumulada se 
refleja que ocho municipios se encuentran en nivel medio/alto, 36 en nivel bajo y 
únicamente Librilla continúa en un nivel de transmisión extremo. 

No obstante lo anterior, por lo que respecta a este municipio tras reducirse 
un cincuenta por ciento en los últimos 7 días el alto índice de contagios 
registrados en las últimas semanas y teniendo en consideración que la población 
del municipio de Librilla no supera los 10.000 habitantes y que los 12 casos 
detectados en los últimos siete días corresponden a brotes localizados, es por 
lo en aplicación del principio de proporcionalidad se puede proceder a levantar 
las medidas de restricción a la movilidad de circulación de personas en este 
municipio, vigentes hasta el momento, dejando en consecuencia sin efecto el 
citado Decreto 30/2021, de 16 de marzo.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
el Presidente de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación 
de la Región de Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el 
Consejo de Gobierno, y también dirige y coordina la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2
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Dispongo:

Artículo 1. Levantamiento de las medidas de restricción de movilidad 
en el municipio de Librilla.

Queda sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 16 de marzo, por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial para el municipio de Librilla, al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Artículo 2. Comunicación.

Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno para su 
conocimiento.

Artículo 3. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 4. Efectos. 

El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 24 de 
marzo de 2021. 

Dado en Murcia, a 23 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.

NPE: A-240321-1897


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	3028/2021	Decreto del Presidente número 32/2021, de 23 de marzo, por el que se deja sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 26 de marzo, por el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter territorial para el munici
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	2950/2021	Orden de 22 de marzo de 2021 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, opción Estadística de la Admini
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	2704/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo a don José Manuel Ballesta Melgar, que ha resultado seleccionado al amparo de la base específica decimonovena de la Resolución de 27 de
	2705/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo a doña Mercedes del Pilar Montalbán Pelegrín en la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición Humana y Dietéti
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad Politécnica de Cartagena
	2587/2021	Resolución R-116/21, de 9 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2021, por el que 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	2949/2021	Orden por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en centros para primera acogida de menores en situación de urgencia o emergencia social cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la en
	Consejería de Salud
	3029/2021	Orden de 23 de marzo de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno de sus municipios.
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	2020/2021	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada “Planta solar fotovoltaica Cartago II de
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	1866/2021	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada de la Cuesta del Cedacero”, clasificada entre las del término municipal de Car
	7932/2020	Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente relativa al “Proyecto de modificación sustancial de fábrica de papel y cartón, por vertido a cauce público”, en el término 
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	2584/2021	Publicación de la sentencia n.º 537/2020, de 10 de diciembre de 2020, del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, por la que se estima el recurso contencioso-administrativo n.º 350/2019, interpuesto por “Fincas Parquesol del Mediterráneo Siglo 
	2585/2021	Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud de autorización de las obras comprendidas en el proyecto «Separata para instalación de estación de servicio con centro de lavado de vehículos en carretera RM-F40 PP.KK 3+300, margen
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Dos de Molina de Segura
	2344/2021	Juicio verbal 354/2019.
	Primera Instancia número Uno de Murcia
	2444/2021	Procedimiento ordinario 305/2019.
	Primera Instancia número Cinco de Murcia
	2323/2021	Juicio verbal 1.454/2019.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	2589/2021	Despido/ceses en general 159/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	2573/2021	Cuenta de abogados 403/2020.
	2602/2021	Procedimiento ordinario 280/2020.
	2604/2021	Procedimiento ordinario 170/2020.
	2605/2021	Procedimiento ordinario 189/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	2603/2021	Procedimiento ordinario 87/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	2568/2021	Despido/ceses en general 33/2021.
	2569/2021	Cuenta de abogados 596/2019.
	2571/2021	Cuenta de abogados 595/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	2574/2021	Despido/ceses en general 574/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	2575/2021	Despido/ceses en general 48/2021.
	2598/2021	Procedimiento ordinario 183/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	2564/2021	Seguridad Social 814/2020.
	2565/2021	Procedimiento ordinario 816/2019.
	2566/2021	Despido/ceses en general 271/2020.
	2567/2021	Procedimiento ordinario 652/2020.
	2570/2021	Procedimiento ordinario 596/2020.
	2572/2021	Seguridad Social 765/2020.
	2599/2021	Procedimiento ordinario 163/2020.
	2600/2021	Despido/ceses en general 424/2020.
	2601/2021	Despido/ceses en general 287/2020.
	IV. Administración Local
	Alguazas
	2581/2021	Exposición pública del padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de 2021 (IVTM).
	Bullas
	2614/2021	Anuncio de oferta de empleo público del Ayuntamiento de Bullas para 2021.
	Molina de Segura
	2738/2021	Convocatoria para la constitución, mediante concurso-oposición libre, de una bolsa de trabajo extraordinaria en la categoría de Profesor de Piano del Conservatorio Municipal del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	2765/2021	Anuncio de información pública de convenio urbanístico propuesto por Pochiche SA.
	Murcia
	2790/2021	Aprobación inicial del proyecto de expropiación forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en la unidad de actuación I del Plan Parcial ZB-AZ1-1 de Algezares, por falta de adhesión de sus titulares a l
	2470/2021	Decreto del Teniente de Alcalde de Desarrollo Sostenible y Huerta de 4 de febrero de 2021 de Plan Especial de Modificación de Volúmenes asignados a manzana de la UA I del Plan Parcial del Sector ZB-GP2.
	San Javier
	2412/2021	Concesión privativa del dominio público para la instalación y explotación publicitaria de marquesinas para paradas de autobús, mupis y postes señalizadores.
	Torre Pacheco
	2609/2021	Aprobación inicial de la modificación del Reglamento regulador del uso y vertidos a la red de alcantarillado del municipio de Torre Pacheco.
	Yecla
	2883/2021	Nueva modificación de bases de la convocatoria para el concurso de méritos del puesto de trabajo de Jefe Servicios Técnicos. (Expte. 257184A).

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-03-23T21:37:24+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



